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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

En trámitE
9L/PE-1794 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inscripciones 
en el programa de comedor escolar los meses de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 5419, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.1.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre inscripciones en el 
programa de comedor escolar los meses de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántas inscripciones ha recibido la consejería para participar en el programa de comedor escolar durante 
los meses de verano, desglosado por islas?
 En Canarias, a 13 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1795 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre escolares de 
infantil, primaria y primer ciclo de la ESO en el programa de comedor escolar los meses de verano, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 5420, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.2.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre escolares de 
infantil, primaria y primer ciclo de la ESO en el programa de comedor escolar los meses de verano, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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prEgunta

 ¿Cuántos escolares de infantil, primaria y primer ciclo de la ESO se van a beneficiar del programa de comedor 
escolar los meses de verano, desglosado por etapa educativa y centro?
 En Canarias, a 13 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1796 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre monitores 
para el programa de comedor escolar de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 5421, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.3.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre monitores para el 
programa de comedor escolar de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántos monitores se van a contratar, a través del Servicio Canario de Empleo, para el programa de comedores 
escolares de verano?
 En Canarias, a 13 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1797 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre coste del 
programa de comedor escolar de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 5422, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.4.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre coste del programa 
de comedor escolar de verano, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál será el coste total del programa del comedor escolar de verano, desglosado por centro e islas? 
 En Canarias, a 13 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1798 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cobertura 
sanitaria pública a refugiados y asilados, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5454, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.5.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre cobertura sanitaria 
pública a refugiados y asilados, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántas personas refugiadas y asilados, están recibiendo cobertura sanitaria pública en la actualidad en 
Canarias, desglosado por islas?
 En Canarias, a 14 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1799 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre atención 
sanitaria pública a inmigrantes en situación administrativa irregular, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5455, de 14/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.6.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre atención sanitaria 
pública a inmigrantes en situación administrativa irregular, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántos inmigrantes en situación administrativa irregular han recibido atención sanitaria pública acogiéndose 
a la Orden de 10 de diciembre de 2015, por la que se modifican las actuaciones en materia de promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad y la prestación de asistencia sanitaria, para personas extranjeras sin recursos?
 En Canarias, a 14 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1800 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre incremento de la partida 
para la Fundación Juan Negrín, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5459, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.7.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre incremento de la partida para la 
Fundación Juan Negrín, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el incremento de la partida destinada a la Fundación Juan Negrín que anunció el director general de 
Patrimonio el 6/6/16 en su visita a esta fundación?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1801 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre incremento de las partidas 
para las entidades culturales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5460, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.8.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre incremento de las partidas para las 
entidades culturales, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué criterio aplica la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes para incrementar en el ejercicio presupuestario 
las partidas a las entidades culturales, mientras otras como el Museo de Néstor siguen sin asignación?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1802 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre expedientes 
sancionadores abiertos a establecimientos turísticos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5469, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.9.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre expedientes 
sancionadores abiertos a establecimientos turísticos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál es la distribución por tipo de establecimientos turísticos (hoteles, apartamentos, villas, agencias de viajes, 
restaurantes, bares, etc.) de los expedientes sancionadores abiertos a los establecimientos inspeccionados desde el 
año 2011, desglosado por islas y por años? 
 En Canarias, a 15 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1803 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
producción de queso, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 5470, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.10.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la producción de 
queso, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál ha sido la producción de queso en Canarias desde el año 2005 hasta 2015, desglosado por años e islas?
 En Canarias, a 15 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-1804 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
procedimientos de declaración de impacto ambiental de parques eólicos, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5471, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.11.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre procedimientos 
de declaración de impacto ambiental de parques eólicos, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántos procedimientos de declaración de impacto ambiental de parques eólicos se llevaron a cabo en el 
año 2014 y 2015, determinando el número de informes favorables, condicionados y negativos?
 En Canarias, a 14 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.
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9L/PE-1805 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre promoción 
de la agricultura y ganadería, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5472, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.12.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre promoción de la 
agricultura y ganadería, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Qué acciones ha llevado a cabo la Consejería de Turismo para promocionar la agricultura y ganadería canaria 
en los años 2014, 2015 y 2016?
 En Canarias, a 14 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-1806 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre promoción 
del plátano, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5473, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.13.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre promoción del 
plátano, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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prEgunta

 ¿Qué iniciativas de promoción del plátano canario se han llevado a cabo por parte de la Consejería de Turismo 
y la Asociación de Organizaciones de Productores de Plátanos de Canarias (Asprocan) desde el año 2014, 2015 
hasta la actualidad?
 En Canarias, a 14 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-1807 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre los servicios de asistencia 
médica a los internos en centros penitenciarios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5517, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.14.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre los servicios de asistencia médica 
a los internos en centros penitenciarios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Juan J. Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cómo se está realizando el cálculo y abono de los servicios de asistencia médica que presta el Servicio Canario 
de Salud a los internos en centros penitenciarios?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Juan J. Márquez Fandiño.

9L/PE-1808 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre protocolos para la atención 
sanitaria especializada de internos en centros penitenciarios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5518, de 15/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.15.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre protocolos para la atención 
sanitaria especializada de internos en centros penitenciarios, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Juan J. Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Sanidad para su respuesta escrita: 

prEgunta

 Si el convenio de colaboración en materia de sanidad entre la comunidad autónoma e Instituciones Penitenciarias 
no se encuentra en vigor, ¿qué protocolos se están siguiendo para la atención sanitaria especializada de internos en 
centros penitenciarios?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario podEmos, 
Juan J. Márquez Fandiño.

9L/PE-1809 Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre regularización 
de las explotaciones ganaderas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 5520, de 16/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.16.- Del Sr. diputado D. Pedro Manuel Rodríguez Pérez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre regularización de 
las explotaciones ganaderas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pedro Manuel Rodríguez Pérez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuáles son las razones más habituales (de orden territorial, medioambiental, de incumplimiento de legislación 
sectorial, etc.) por las que no se han podido regularizar las explotaciones ganaderas que lo han solicitado en los 
últimos años al amparo del artículo 5 de la Ley 6/2009, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial 
para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo?
 En Canarias, a 15 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Pedro 
Manuel Rodríguez Pérez.

9L/PE-1810 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre la Red de Centros 
Innovadores para la Continuidad Escolar de Canarias en el curso 2015/2016, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5527, de 16/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.17.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre la Red de Centros Innovadores 
para la Continuidad Escolar de Canarias en el curso 2015/2016, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de 
Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuáles son los centros educativos que participan en la Red de Centros Innovadores para la Continuidad 
Escolar de Canarias (RedCICE) en el curso 2015/2016?
 En Canarias, a 16 de junio de 2016.- La diputada dEl grupo parlamEntario mixto, Melodie Mendoza Rodríguez.

9L/PE-1811 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la subvención 
a la Federación regional de Bandas de Música, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5541, de 16/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.18.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la subvención a la 
Federación regional de Bandas de Música, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deporte del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál es el motivo de la desaparición de la subvención que anualmente se dirigía a la Federación regional de 
Bandas de Música?
 En Canarias, a 16 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PE-1812 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el presupuesto del Día de 
Canarias en 2015, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5567, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.19.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el presupuesto del Día de Canarias 
en 2015, dirigida al Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál fue el presupuesto desglosado por actos del “Día de Canarias” en el 2015?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1813 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el presupuesto del Día de 
Canarias en 2016, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5568, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.20.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre el presupuesto del Día de Canarias 
en 2016, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál fue el presupuesto desglosado por actos del “Día de Canarias” en el 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1814 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre coste de la campaña 
institucional del Día de Canarias en 2015, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5569, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.21.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre coste de la campaña institucional 
del Día de Canarias en 2015, dirigida al Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál fue el coste de la campaña institucional en medios de comunicación del “Día de Canarias” en el 2015, 
desglosado por medios de comunicación?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1815 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre coste de la campaña 
institucional del Día de Canarias en 2016, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5570, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.22.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre coste de la campaña institucional 
del Día de Canarias en 2016, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál fue el coste de la campaña institucional en medios de comunicación del “Día de Canarias” en el 2016, 
desglosado por medios de comunicación?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1816 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre programa del Día de 
Canarias en 2015, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5571, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.23.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre programa del Día de Canarias en 
2015, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué programa se ejecutó del “Día de Canarias” en el 2015, desglosado por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1817 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre programa del Día de 
Canarias en 2016, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 5572, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.24.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre programa del Día de Canarias en 
2016, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué programa se ejecutó del “Día de Canarias” en el 2016, desglosado por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1818 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre perceptores de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5573, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.25.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre perceptores de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántas personas son perceptoras de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) a 30 de junio de 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1819 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre renovaciones de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5574, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.26.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre renovaciones de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿A cuántas personas que son perceptoras de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) se les ha renovado a 30 
de junio de 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1820 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5575, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.27.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿A cuántas personas que eran perceptoras de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) se les ha denegado la 
renovación a 30 de junio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1821 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5576, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.28.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la Prestación Canaria 
de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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prEgunta

 ¿Cuántas personas han solicitado la percepción de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) a 30 de junio de 
este año, desglosado el dato por cada uno de los meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1822 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5577, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.29.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿A cuántas personas que han solicitado la Prestación Canaria de Inserción (PCI) a 30 de junio se les ha 
denegado, desglosado el dato por cada uno de los meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1823 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5578, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.30.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre denegación de la Prestación 
Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿A cuántas personas que han solicitado la Prestación Canaria de Inserción (PCI) este año se les ha denegado 
por no cumplir con los requisitos que establece la ley?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1824 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre nuevos beneficiarios de la 
Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5579, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.31.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre nuevos beneficiarios de la Prestación 
Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántas personas son nuevas beneficiarias de la percepción de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) a 30 
de junio, desglosado el dato de las nuevas altas por cada uno de los 6 meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1825 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de la 
Prestación Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5580, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.32.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de la 
Prestación Canaria de Inserción en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué importe total se ha ejecutado de la partida de la Prestación Canaria de Inserción (PCI), desglosado el 
dato por cada uno de los 6 meses de este ejercicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1826 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de la 
Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5581, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.33.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de la 
Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué grado de ejecución tiene la partida de la Prestación Canaria de Inserción (PCI) a 30 de junio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1827 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la ley de 
dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5582, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.34.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre solicitudes de la ley de dependencia 
en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántas personas han solicitado acogerse a la ley de dependencia en el primer semestre de este año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1828 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre dictámenes valorados por 
el Centro Base de Las Palmas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5583, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.35.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre dictámenes valorados por el Centro 
Base de Las Palmas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántos dictámenes ha valorado el Centro Base de Las Palmas en el primer semestre de este año, desglosado 
por islas y meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1829 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre dictámenes valorados por 
el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5584, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.36.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre dictámenes valorados por el Centro 
Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántos dictámenes ha valorado el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en el primer semestre de este año, 
desglosado por islas y meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1830 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre Programas Individuales de 
Atención resueltos por el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5585, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.37.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre Programas Individuales de Atención 
resueltos por el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántos Programas Individuales de Atención (PIA) ha resuelto el Centro Base de Las Palmas este semestre, 
desglosado por islas y meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1831 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre Programas Individuales 
de Atención resueltos por el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5586, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.38.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre Programas Individuales de Atención 
resueltos por el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántos Programas Individuales de Atención (PIA) ha resuelto el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife este 
semestre, desglosado por islas y meses?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1832 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de 
dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5587, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.39.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución de la partida de 
dependencia en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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prEgunta

 ¿Cuál es el grado de ejecución de la partida de dependencia a 30 de junio de este ejercicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1833 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la prestación 
por dependencia en el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5588, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.40.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la prestación por 
dependencia en el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el tiempo que tarda de media el Centro Base de Las Palmas en conceder la prestación por dependencia 
desde que se inicia el expediente hasta que se concede la prestación o servicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1834 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión del Programa 
Individual de Atención en el Centro Base de Las Palmas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5589, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.41.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión del Programa Individual 
de Atención en el Centro Base de Las Palmas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuánto tarda de media el Centro Base de Las Palmas en conceder el Programa Individual de Atención (PIA) 
desde que se aprueba el dictamen de valoración en el primer semestre de este año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1835 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resolución del Programa 
Individual de Atención en el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5590, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.42.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resolución del Programa Individual 
de Atención en el Centro Base de Las Palmas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el tiempo que tarda de media el Centro Base de Las Palmas en resolver el Programa Individual de 
Atención (PIA) desde que se aprueba el dictamen de valoración?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1836 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resolución del Programa 
Individual de Atención en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5591, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.43.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre resolución del Programa Individual 
de Atención en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
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 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el tiempo que tarda de media el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en resolver el Programa 
Individual de Atención (PIA) desde que se aprueba el dictamen de valoración en el primer semestre de este año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1837 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la prestación 
por la dependencia en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5592, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.44.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión de la prestación por la 
dependencia en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el tiempo que tarda de media el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en conceder la prestación por 
la dependencia desde que se inicia el expediente hasta que se concede la prestación o servicio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PE-1838 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión del Programa 
Individual de Atención en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5593, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.45.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre concesión del Programa Individual 
de Atención en el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuál es el tiempo que tarda de media el Centro Base de Santa Cruz de Tenerife en conceder el Programa 
Individual de Atención (PIA) desde que se aprueba el dictamen de valoración en el primer semestre de este año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1839 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos con el Programa 
Individual de Atención aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5594, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.46.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos con el Programa 
Individual de Atención aprobado, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 
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prEgunta

 ¿Cuántas personas que le aprobaron el Programa Individual de Atención (PIA) han fallecido este primer 
semestre, desglosado el dato por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1840 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos sin el Programa 
Individual de Atención en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5595, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.47.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fallecidos sin el Programa Individual 
de Atención en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Cuántas personas han fallecido, que les aprobaron el dictamen de valoración, están sin el Programa Individual 
de Atención (PIA) en el primer semestre de este año, desglosado el dato por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1841 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en el sistema de la 
dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5596, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.48.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en el sistema de la dependencia, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿A cuántas personas han dado de alta en el sistema de la dependencia y han remitido al Imserso para su 
inclusión en la nómina, desglosado por mes hasta junio?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1842 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fondos propios para la 
dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5597, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.49.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre fondos propios para la dependencia, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué importe ha sufragado este primer trimestre del año para la dependencia el Gobierno de Canarias de 
fondos propios?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1843 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia del Gobierno 
de España a través del Imserso, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5598, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.50.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia del Gobierno de 
España a través del Imserso, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué cantidad ha transferido el Gobierno de España a través del Imserso para abonar el primer semestre 
del año?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1844 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia del Gobierno 
de España para abonar la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5599, de 20/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.51.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre transferencia del Gobierno de 
España para abonar la dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita: 

prEgunta

 ¿Qué cantidad ha transferido el Gobierno de España con cargo a la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas en este primer semestre para abonar la dependencia?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de junio de 2016.- La diputada grupo parlamEntario popular, Pepa 
Luzardo Romano.

9L/PE-1845 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes 
de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el 
primer cuatrimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5633, de 21/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.52.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el primer 
cuatrimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál ha sido el número de solicitudes para acogerse a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el primer cuatrimestre de 2016, 
desglosado por islas?
 En Canarias a 20 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1846 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre beneficiarios 
de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el 
primer cuatrimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5634, de 21/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.53.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre beneficiarios de la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el primer 
cuatrimestre de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál es el número de beneficiarios acogidos a la cartera de servicios y prestaciones de la Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en cada una de las islas en el primer 
cuatrimestre de 2016, desglosado por servicio o prestación?
 En Canarias a 20 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.
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9L/PE-1847 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes 
de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en 
el primer cuatrimestre de 2016 con reconocimiento del grado de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5635, de 21/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.54.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitudes de la 
Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, en el primer 
cuatrimestre de 2016 con reconocimiento del grado de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántas de las solicitudes para acogerse a la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, presentadas en el primer cuatrimestre del año 2016 cuentan con el 
reconocimiento del grado de dependencia del solicitante, desglosado por isla y grado?
 En Canarias a 20 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1848 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tiempo de 
respuesta de resolución de expediente de la ley de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5636, de 21/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.55.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre tiempo de respuesta 
de resolución de expediente de la ley de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuál fue el tiempo medio de respuesta entre la presentación de una solicitud y la resolución de un expediente 
para acogerse a una prestación amparada en la ley de dependencia a fecha de hoy?
 En Canarias a 20 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-1849 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitantes 
de la ley de dependencia fallecidos antes de ser valorados, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5637, de 21/6/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 de junio de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEspuEsta por Escrito
 8.56.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre solicitantes de la 
ley de dependencia fallecidos antes de ser valorados, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de junio de 2016.- PD, El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

prEgunta

 ¿Cuántas personas en Canarias, habiendo solicitado acogerse a la ley de dependencia, han fallecido antes de 
ser valorados o antes de percibir la prestación en lo que va de año?
 En Canarias a 20 de junio de 2016.- El diputado dEl grupo parlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.
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